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Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 371 
RADICADO 2016-00360-00 
 
 
 

Se acepta la renuncia que el abogado Reidy Andrey Perdomo Vidarte hace al 

poder que le fuera conferido. La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante -artículo 76 C.G.P.-. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 11 fijado en 
la página Web de la Rama Judicial el 5 de marzo de 2024 a las 
8:00.a.m 

Firmado Por:



Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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